
Resolución 202304/8

La JUNTA DIRECTIVA de la Federación Latinoamericana de
Simulación Clínica y Seguridad del Paciente

CONSIDERANDO:

QUE, FLASIC es un organismo internacional integrado por
sociedades nacionales, capítulos y socios a título personal, siendo
su principal orientación el promover la seguridad del paciente a
través de la educación basada en la simulación clínica.

QUE, FLASIC reconoce el aporte científico, académico y
humano de los asociados en el crecimiento y empoderamiento de
la educación basada en simulación clínica y la seguridad del
paciente.

QUE, FLASIC valora el mérito de sus asociados en cuanto al
trabajo en pro de la educación basada en simulación clínica en
América Latina y el esfuerzo por el fortalecimiento de la
Federación.

QUE, FLASIC considera que estos aportes deben ser reconocidos y
premiados en sesión pública.

QUE en reunión de Junta Directiva realizada el 14 de abril del año en
curso se consensuó otorgar un premio denominado fellow honorario de
FLASIC a los socios reconocidos por sus sociedades y capítulo.

QUE, la Federación está constituida en su Junta Directiva por
un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario y un Tesorero,
con facultades para la toma de decisiones y generación de
resoluciones.
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RESUELVE

1. Aprobar la entrega bienal del premio fellow honorario de
FLASIC a los socios, por su contribución a la educación basada
en simulación clínica en América Latina y por el esfuerzo al
fortalecimiento de la Federación.

2. Aprobar y formalizar el proceso de nominación y premiación
del premio fellow honorario de FLASIC que se presenta a
continuación:

2.1 El proceso inicia con la convocatoria desde FLASIC a las
sociedades y capítulos activos a nominar hasta dos
personas pertenecientes a FLASIC que hayan destacado en
el campo de la simulación clínica en los últimos años.

2.2 Cada Sociedad y capítulo designará de manera
consensuada con sus asociados hasta dos personas que
demuestren los tres requisitos anotados:

- Contribución en pro de la Educación Basada en
Simulación Clínica en América Latina.

- Contribución en la creación y crecimiento de FLASIC.

- Ser reconocido como referente en su contexto
nacional.

2.3 Cada Sociedad y capítulo comunicará a la Junta Directiva
de FLASIC, de manera formal, los nombres y apellidos de
las personas nominadas.

2.4 FLASIC emitirá la resolución de reconocimiento y derecho
al premio fellow honorario FLASIC incluyendo la lista de los
nominados.
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2.5 Las personas nominadas recibirán el premio denominado
Fellow honorario de FLASIC.

2.6 La entrega del premio será en acto público durante la
inauguración del Congreso Latinoamericano de Simulación
Clínica y Seguridad del Paciente

Firman en México, el día 14 de abril de 2023.

La Junta Directiva,

Alessandra Vaccari RN, MSc,
PhD.

Tesorera

Eva Miranda RN, MSc, PhD.

Secretaria

Federico Ferrero MSc, PhD.
Vicepresidente Diego Andrés Díaz-Guio MD,

PhD.
Presidente
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